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En Zapotlanejo, Jalisco y siendo las 19:00 diecinueve horas del día 31 treinta y uno de 
Diciembre de 2009 dos mil nueve, Día  y hora señalado para llevar a cabo la Sesión 
Solemne de Ayuntamiento numero 89 (ochenta y nueve) correspondiente a la 
Administración Municipal 2007-2009, a la hora señalada se da inicio la sesión, que se 
celebra en el Auditorio de la Casa de la Cultura de este municipio,  Preside la Sesión el 
LAP. HECTOR ALVAREZ CONTRERAS, Presidente Municipal y la Secretaria General 
esta a cargo del LIC. JOSE RUBIO OLMEDO; en estos momentos el Presidente 
Municipal instruye al Secretario General con el propósito de que se sirva pasar lista de 
asistencia, estando presentes los siguientes regidores: 
 
 
Presidente Municipal:  
LAP. HECTOR ALVAREZ CONTRERAS 
 
 
Sindico Municipal: 
LIC. YEBEL OMAR TOVAR FRANCO 
 
 
Regidores Propietarios: 
PSIC. CARMEN ALICIA GERARDO LUPERCIO 
C. GUSTAVO GARCIA GONZALEZ 
C. AGUEDA ASENCION ALVAREZ HERNANDEZ 
C. TERESA DEL ROSARIO ACEVES PEREZ 
MTRA. ALICIA SANCHEZ GONZALEZ 
ING. LORENA PEREZ GRACIANO 
DR. CARLOS ALVAREZ ALVAREZ 
ING. SILVINO ARANA VENEGAS 
C. ROBERTO ROBLES CAMARENA. 
C. JULIAN DE LA TORRE ALVAREZ 
DR. ERNESTO JIMENEZ TAPIA 
 
Se hace constar la Asistencia del LIC. JORGE EVERARDO AHUMADA RUBIO, 
Director de Planeacion de la Secretaria de Desarrollo Humano, en Representación 
del C.P. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco. 
 
 
El Presidente Municipal interroga al suscrito Secretario General si fueron notificados los 
regidores en tiempo y forma, para la celebración de la presente sesión, le indicó que si, 
que fueron notificados en tiempo y forma. Acto continúo el Presidente Municipal de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal para el Estado de Jalisco, procede a declarar la existencia de QUORUM 
LEGAL y validos los acuerdos que en esta sesión se tomen. 
 
La presente Sesión solemne fue convocada, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 29 fracción II, 30, 32, 34, 47 fracción III y 48 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en tiempo y forma, por el 
Presidente Municipal LAP. HÉCTOR ÁLVAREZ CONTRERAS, conforme al siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL 
2. HONORES A NUESTRA BANDERA Y ENTONACION DEL HIMNO NACIONAL 
3. PALABRAS Y ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL LAP HÉCTOR ÁLVAREZ CONTRERAS. 

Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco 
Libro de Actas de Sesiones de Ayuntamiento 

Administración 2007-2009. 

ACTA 
NUMERO 

89 
Sesión 

Solemne 
31/12/2009. 



 2

4. TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZAPOTLANEJO, JALISCO, PARA EL PERIODO 2010-2012. 

5. ENTREGA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
6. INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO, JUAN JOSÉ 

JIMÉNEZ PARRA. 
7. INTERVENCIÓN DEL LIC.,  REPRESENTANTE PERSONAL DEL LIC. EMILIO 

GONZALEZ MARQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
8. CLAUSURA. 

 
 
Por lo que en uso de la Voz el Presidente Municipal señala “SE DECLARA ABIERTA LA 
SESION” e instruye el Secretario General para que proceda a someter a consideración de 
los Regidores Presentes el orden del día, por lo que el Presidente Municipal señala a los 
Regidores que esta a su consideración,  el cual es APROBADO POR UNANIMIDAD, en 
votación económica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
El Presidente instruye al Secretario General para que proceda a desahogar el primer 
punto del orden del día, el cual se desahoga de la siguiente manera: 
 
 
DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, que ya fue llevado a cabo al 
nombrar lista de asistencia al inicio de la presente sesión y declarar la existencia de 
quórum legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - --  
 
 
DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, el Presidente Municipal   
invita a todos los asistentes a ponerse de pie para rendir honores a nuestra bandera y 
entonar el himno nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
 
 
DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- Interviene EL Presidente 
Municipal Héctor Álvarez y señala: “Deseo brindar un merecido agradecimiento a mis 
colaboradores y que son los siguientes José  Rubio Olmedo, Licenciado Yebel Omar 
Tovar franco, Jesús Alfonso Marroquín Barajas, Gregorio Dávalos Nuño, Juan José 
Jiménez Parra, Francisco Javier Carrillo Maciel, Juan Ernesto Navarro Salcedo, José 
Carmen Ramírez Ochoa y Héctor Manuel Gamez Duran. Mis jefes de oficina, a todos los 
empleados y trabajadores del Ayuntamiento desde el más humilde barrendero, pintor o 
albañil, hasta el mas notable profesionista. A mis Regidores Carmen Alicia Gerardo 
Lupercio, Gustavo García González, Águeda Asencion Álvarez Hernández, Teresa del 
Rosario Aceves Pérez, Alicia Sánchez González, Lorena Pérez Graciano, Carlos Álvarez 
Álvarez, Silvino Arana Venegas, Roberto Robles Camarena, J. Julián de la Torre Álvarez, 
Ernesto Jiménez Tapia Y Roberto de Anda Lomeli, que siempre apoyaron todas las 
acciones del Gobierno Municipal. Es para mí motivo de alegría, orgullo y satisfacción, el 
presentarme hoy ante ustedes para cumplir  con el mandato constitucional de la entrega 
de la administración. Un día muy importante sin duda alguna para quienes tuvimos el 
honor de servir durante estos tres años de trabajo, y no menos importante para quienes 
hoy recibirán la responsabilidad de seguir gobernando el Municipio. Tres años de 
gobierno que nos permitieron servir de una manera justa, honesta y transparente a todos 
y cada uno de los habitantes del municipio. Buscando siempre y en todo momento que 
nuestras acciones se manifestaran en todas las rancherías, comunidades, delegaciones y 
colonias de la cabecera municipal. Todos recibieron algún beneficio y atención por parte 
de los servidores públicos, de los regidores y de mi persona. En Zapotlanejo a diferencia 
de muchos municipios del Estado, hoy estamos realizando una entrega-recepción 
tranquila y ordenada, con cuentas muy claras y finanzas muy sanas. Este gobierno ha 
trabajado incansablemente desde el primer día de su Administración y lo sigue haciendo 
hasta el último minuto de este día. Gracias al apoyo de la ciudadanía, Zapotlanejo y su 
gobierno recuperaron el rumbo y sentaron las bases para su crecimiento ordenado y 
sustentable para seguir proporcionando mejores condiciones de vida para todos los 
zapotlanejenses.  Gracias a los habitantes de Zapotlanejo que en el pasado proceso 
electoral no se dejaron engañar por los dirigentes de algunos partidos políticos locales, 
quienes con maquinaciones perversas, malignas, corruptas y mañosas, acostumbraban 
manipular la voluntad de la gente. En Zapotlanejo los partidos no tienen la culpa de tener 
los dirigentes que tienen. A los habitantes de Zapotlanejo les reconozco la gran madurez 
política que han adquirido, eso permitió el ejercicio de la democracia a plenitud. Gracias al 
trabajo ordenado y eficiente Zapotlanejo ha sido reconocido a nivel estatal y nacional, 
como un municipio ejemplar y único por su buena administración y por el ejercicio de buen 
gobierno municipal. Lo anterior nos permite asegurar que Zapotlanejo hoy tiene un rumbo  
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muy definido. No tengo ninguna duda que se dará la continuidad en el ejercicio de 
gobierno, con mi amigo Juan José Jiménez Parra Presidente municipal a punto de entrar 
en funciones. A él le reitero mi amistad, mi respeto y mi apoyo incondicional, como 
ciudadano y como próximo Diputado Local. La ciudadanía confía en ti Juan José y en tu 
equipo de colaboradores estamos seguros que mantendrás la humildad y honradez con 
las que te has conducido hasta el día de hoy. Compañeros regidores, gracias por 
acompañarme en estos 3 años de trabajo, gracias a los que tuvieron el valor de enfrentar 
junto conmigo las adversidades y los retos que se nos presentaron. Gracias por sus 
palabras de aliento que siempre me dieron animo y fuerza cuando más lo necesitaba. 
Gracias también por aprobar de manera consiente todas y cada una de las acciones y 
obras que juntos realizamos y que hoy, aquí, entregamos a la siguiente administración. 
Gracias a todos los funcionarios empleados de este que todavía es mi Gobierno. Gracias 
a mi esposa Patricia y a mis hijos por su apoyo incondicional. Por último quiero recordar 
que en el evento de cierre de mi campaña hace poco más de tres años me acompañaron 
mi padre y mi madre y delante de todos los asistentes y de manera pública les prometí 
que seguiría su ejemplo y sus consejos en el ejercicio de mi Gobierno, hoy les reitero a 
esos dos seres humanos maravillosos que me dieron vida en donde quiera que se 
encuentren. “Que cumplí mi promesa como las cumplen los hombres bien nacidos” “Le 
cumplí a los zapotlanejenses con una entrega total al trabajo que me encomendaron” 
“Pero sobre todas las cosas les cumplí desempeñando un trabajo Honesto, Justo y 
Transparente.  
 
DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-  Interviene el Presidente 
Municipal, Héctor Álvarez y señala: “En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, 4, 10, 13, 14 y 29 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,  procedo a tomar protesta de ley a 
los ciudadanos Regidores y Síndico electos, que entrarán en funciones el día 1° primero 
de Enero de 2010 dos mil diez, conforme a la planilla siguiente: C. Juan José Jiménez 
Parra, Presidente Municipal;  Lic. Saúl Flores Ramírez, Síndico; C.C. Prof. Carlos 
Cervantes Álvarez, Ma. Luisa Morales Solís, Ma. Carmen González Llamas, Ignacio 
López Venegas, Federico Gutiérrez López, Sara Eloisa Castillo Flores, Psic. José 
Antonio Nuño Martínez, Ing. José Brionez Carvajal, Lic. José Refugio López 
Ramírez, Luís Pulido Nuño, Prof. José Andrés Espinosa Magaña y J. Félix Vizcarra 
Hernández, Regidores. En uso de la palabra, el C. Héctor Álvarez Contreras, Presidente 
Municipal saliente tomó la protesta  de Ley en el desempeño de sus funciones, 
dirigiéndose a los servidores públicos electos, en los siguientes términos:----------------------- 
“Protestan Cumplir y en su caso hacer Cumplir la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes, los Reglamentos y 
Acuerdos que de una y otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente el 
cargo de munícipes que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad del Municipio”. Los interpelados contestaron “Sí Protesto”, a lo que el C 
Héctor Álvarez Contreras, Presidente Municipal continuó diciendo: “Si así no lo hicieran, 
que la Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden”.--------------------------------------- 
Se dio por instalado el H. Ayuntamiento y, al efecto, el Presidente saliente, de pie, así 
como los demás Regidores y público asistente, pronunció las siguientes palabras: “Se 
declara legítimo y solemnemente instalado el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Zapotlanejo,  del Estado Libre y Soberano de Jalisco”.------------------------------------------- 
 
DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-  Interviene el Presidente 
Municipal, Héctor Álvarez y señala: “Juan José Jiménez Parra, Presidente Municipal, hago 
entrega de los bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio municipal. 
Deseo informarle que cada uno de los responsables de las dependencias municipales 
proporciono: La lista del personal asignado, inventario de los bienes a su cargo, obras en 
proceso de realización, relación de asuntos en tramite, dinero, títulos, archivos, libros, 
documentos que conciernan a la institución y todo aquello que por cualquier concepto 
corresponda al patrimonio municipal. Con este acto doy cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
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Estado de Jalisco, y en los artículos 61 y 62 de la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios”. 
 
DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-  Interviene el Presidente 
Municipal Electo, Juan José Jiménez Parra y señala:” Buenas Noches, quiero comentar lo 
que traigo encabeza y en mi corazón, primero que nada quiero dar gracias a Dios por esta 
oportunidad queme brinda de servir, y que es la mentalidad d todo el equipo, de servir a 
nuestro pueblo sin lugar a dudas, quiero agradecer también a mi madre, a mi familia a mi 
esposa a mis hijos, que siempre me han apoyado en todo proyecto de vida que he 
emprendido, y que de alguna forma sus consejos me han servido mucho, quiero 
agradecer también a mis compañeros que semejante reto no hubiera sido posible 
enfrentarlo sin la fortaleza de ese grandioso equipo, es para mi un orgullo profundo que 
no pudiera explicar el haber participado en este administración que nos lleno de 
satisfacciones, me llevo la premisa de continuar esto, como ya lo mencionaba mi querido 
amigo Héctor Álvarez a que también le agradezco enormemente su apoyo, y me llevo la 
premisa de continuar esto como se los prometí a todos ustedes, a toda la población que 
no tenga la menor duda de que en todo lo que este en mi humanidad en las posibilidades 
de mi humanidad para mantener el equipo con la misma línea y que de los mismos 
resultados y en donde se pueda mejorar, también quiero anunciar que el gobierno que voy 
a encabezar aun con las diferencias de estilo que pudiéramos tener, lo vamos a seguir 
incluyente y participativo, continuaremos con el contacto con el pueblo a través de los 
consejos, de los patronatos que nos permite mantener el objetivo y visión de lo que 
realmente necesita la ciudadanía, quiero también aprovechar para invitar a los regidores 
de representación proporcional que me acompañan y que me acompañaran en esta 
gestión a que olvidemos los colores y nos pongamos a trabajar con la camiseta del 
pueblo, es la encomienda todos les prometimos algo a los ciudadanos y yo les brindare su 
espacio necesario para que desempeñen su inquietud, por que también van a contar con 
una oportunidad de servir, no se me olvida que también he estado del otro lado y voy a 
mantener la visión clara, para no perder el rumbo por que estamos un instante en este 
lado y otra instante del otro, no puedo olvidar las palabras de un querido amigo al que 
estimo mucho Raúl Cano con el que inicie y con una simple frase me convenció, me 
preguntaba antes que por que me expresaba así de los políticos por que yo tenia una 
tendencia apolítica, creo que la sigo teniendo, no me considero político, me considero un 
pequeño empresario, pero sus palabras me convencieron y me mantiene firme en la línea, 
“si tienes la oportunidad de hacer bien lo que te parece que están haciendo mal, hazlo,” 
es la invitación a mis compañeros, todos los regidores sin excepción para que 
mantengamos esa unidad que necesita la población a quien no le vamos a fallar, por ahí 
en días pasados alguien me decía oye y si te van a dejar los cuadros, las computadoras y 
los lápices, obviamente con sarcasmo porque no hay ningún problema, hay algunas obras 
en proceso alrededor de veinte les vamos a dar continuidad como se prometió y no se va 
perder ni un solo minuto, en el mismo instante en el que recibimos, es el mismo instante 
en que nos ponemos a trabajar, muchísimas gracias a todos, les pido su apoyo durante 
toda la gestión porque acuérdense que pueblo y gobierno juntos podemos lograr mas, el 
gobierno solo no hace nada, muchísimas gracias que dios los bendiga a todos, y buenas 
noches”. 
 
 
DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-  Interviene el 
Representante del Gobernador del Estado  y señala: “muy buenas noches, señor 
presidente municipal saliente don Héctor Álvarez, señor presidente municipal Juan José 
Jiménez Parra, señores regidores, señoras regidoras, es para mi un honor acudir con la 
representación del gobernador Emilio González Márquez, a esta toma de posesión de la 
nueva administración municipal en este municipio de Zapotlanejo, reciban un afectuoso 
saludo y una felicitación por este año que comienza a nombre del titular del ejecutivo del 
estado de parte del señor gobernador y de todos sus colaboradores en el gobierno del 
estado extiendo un reconocimiento al presidente municipal saliente Don Héctor Álvarez 
Contreras y a todo su equipo por estos tres años de trabajo, empeño por mejorar las 
condiciones de vida y promover el desarrollo integral de este municipio, estamos por 
comenzar un año nuevo y de igual manera una nueva forma de gobernar después de las 
contiendas electorales pasadas entramos en un tiempo en donde la pluralidad nos llama a 
sumar esfuerzos, para construir administraciones plenamente enfocadas  a la continua 
mejora de los niveles de vida de la población jalisciense, es tiempo de acuerdos, de 
diálogos, y de un gran sentido de responsabilidad en todas nuestras acciones el poder 
ejecutivo estatal tiene la mejor disposición de conjuntar esfuerzos y generar esfuerzos, 
reciban un caluroso saludo de nuestro Gobernador del Estado”. 
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El Presidente Municipal señala si existe alguna otra propuesta y los regidores presentes 
señalan que no, por lo que el presidente señala “SE CIERRA LA SESION” dándose por 
concluida la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
No habiendo mas asunto que tratar se da por concluida la presente sesión solemne, 
levantándose el acta respectiva, siendo las 21:50 veintiún horas con cincuenta minutos 
del día 31 treinta y uno de diciembre de 2009 dos mil nueve, firmando en ella los que 
intervinieron y quisieron hacerlo en unión del suscrito Secretario General quien autoriza y 
da fe. -  - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -   
 
 
 

Presidente Municipal: 
  

LAP   Héctor Álvarez Contreras 
 
 Secretario General                                                                                  Síndico Municipal 

 
 

Lic. José Rubio Olmedo                                                     Lic. Yebel Omar Tovar Franco 
 

Regidores Propietarios: 
 
C. Gustavo García González                                                C. Roberto Robles Camarena     
 
 
Psic. Carmen Alicia Gerardo Lupercio                      Águeda Asencion Álvarez Hernández                       
 
 
Teresa del Rosario Aceves Pérez                                       Mtra. Alicia Sánchez González                              
 
 
 Ing. Lorena Pérez Graciano                                                     Ing. Silvino Arana Venegas 
 
 
Dr. Carlos Álvarez Álvarez                                                       Dr. Ernesto Jiménez Tapia         
 
 

C. J. Julián de la Torre Álvarez 
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